


Ley Nº 9.402 (2022)

Creación del Programa Mendoza Audiovisual, con el 
objeto de:
• Impulsar la producción audiovisual local
• Incrementar la generación de valor y empleo
• Favorecer las inversiones en emprendimientos de

producción audiovisual en todo el territorio
provincial.



Ley modificatoria 9402

Aumento de la inversión total 
para el programa Mendoza Audiovisual 

INVERSIÓN TOTAL PREVISTA:
PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 

($ 1.750.000.000)



PRIMERA CONVOCATORIA

Proyectos Presentados

Gasto Mendocino Proyectos

12 Proyectos

$ 1.590.380.693 

$ 1.029.691.054 

Devolución 40% $    631.432.866 



MENDOZA AUDIOVISUAL 2

SEGUNDA CONVOCATORIA
DEL 02 DE OCTUBRE AL 15 DE OCTUBRE (2 SEMANAS)

PRESUPUESTO QUINIENTOS MILLONES
($ 500.000.000)



SEGUNDA CONVOCATORIA
CAMBIOS

LÍMITE DE 2 PROYECTOS. Para quienes hubieran presentado dos proyectos en la convocatoria
anterior, deberán haber rendido al menos uno de los proyectos para poder presentar un nuevo
proyecto en la presente convocatoria.

AUMENTO DE GASTO MENDOCINO. (65 %) del total del presupuesto a desarrollarse en
Mendoza

EMPLAZAMIENTOS. Plazo de CINCO (5) días hábiles.

RUBROS. Las diferencias entre los rubros podrán compensarse entre sí, nunca superando el
DIEZ POR CIENTO (10%).

RENDICIÓN. Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES Número
439/2014 en su ANEXO II.

PRESENTACION PROYECTOS. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA-LEGAL- CONTABLE-DESARROLLO DEL
PROYECTO”.

MODIFICACIONES EN EL CRONOGRAMA. Deben ser solicitadas y autorizadas por Comité
ejecutivo.
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